
Con frecuencia los profesionales de la 
salud mental son convocados como 
peritos forenses por el sistema penal, 
para dar respuesta a problemas 
relativos a la subjetividad de las 
personas que aparecen planteados 
en las leyes penales. Otras veces los 
operarios penales demandan que, 
solo desde la Psiquiatría y otras 
especialidades afines, se de una 
respuesta criminológica sobre las 
posibles determinantes de un acto 
ilícito. No siempre ambos sectores 
profesionales son conscientes de las 
diferencias existentes entre las 
exploraciones forenses propias de 
este campo y las que tendrían 
objetivos criminológicos; tanto en 
sustentos científicos y procesales, 

como en métodos y hasta en aspectos éticos. Dificultades hermenéuticas contribuyen a ello. 
Se trata de un campo en el que también aplican principios de continuidad terapéutica, cuando de esas 
exploraciones resulten identificadas personas con problemas de salud mental de los que dependen su 
rehabilitación y reinserción. 
En respuesta a esa situación y por su carácter integrador e interdisciplinario este curso es de interés para: 
• Estudiantes y profesionales de la Psiquiatría, la Medicina legal, la Psicología y otros con potencial 
integración a estas actividades periciales y criminológicas interdisciplinarias. 
• Juristas que operan con casos que demanden de estos desempeños y deban solicitarlos, interpretarlos 
y emplearlos correctamente en el debate o sus conclusiones. 
Costo de inscripción: 
Presencial US$50. 
Virtual US$30. 

 

 

 

 

 

 


